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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de 16 de julio de 1985, de la Delega
ción del Gobierno en La Rioja. por la que se convoca
para el levantamiento de las aetas previas a la
ocupación de determinadas fincas afeetadas por el
gasoducto «Ha*lg/esias».

Con fecha 29 de julio de 1983, se aprobó por la Dirección
General de la Enel$Ía del Ministerio de Industria y Energía, el
proyecto de instalacIOnes del gasoducto 4<Haro-Iglesias», previa la
correspondiente información pública. Dicha aprobación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17-2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, lleva iJ;nplicita la declaración de necesidad
de ocupac~ó~ de los bienes afe<:~dos;. al propio tie-:npo, por Orden
de 22 de Juho de 1981 del MIDlsteno de Industna y Energía, se
decla~ó de interés preferente las instalaciones correspondientes al
menCionado proyecto, declaración que, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 7.de la Ley 152/1963 de industrias de interés preferente,
lleva implícita la utilidad publica y urgente ocupación de los bienes
afectados.

~n su virtud, esta D~legación del Gobierno, en cumplimiento de
lo dIspuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados, e.o los Ayuntamientos donde
radican los bienes afectados, como punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado articulo
52, llevar a cabo el levantamiento de las aetas previas a la
ocupación de los bienes afectados y, si procediera, el de las de
ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o bien representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la Contribución,
pudiéndose acompañar de sus Peritos y un Notario, si 10 estiman
oportuno. .

El levantamiento tendrá lugar el próximo día 6 de agosto, en el
Ayuntamiento de Cuzcurrita de Río Tirón, de Treviana y de
Casalarreina.

El orden de levantamiento, se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación. .

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del Gas.
Sociedad AnóoiJ1.llll' (ENAGAS), asumirá la condición de beneti
Clana.

Logroño, 16 de julio de 1985.-EI Delegado del
Gobierno.-13.991-C (54563).

MINISTERIO DE mSnCIA
ORDEN de 20 de junio de 1985. por la que se dispo
ne el cumplimiento en .$us propios térmmos di la sen
tencia que se cita ,dictada PO' /0 Audiencia Nacional..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo promovi.
do por don Joaquin González Amaro, Juez de prime~ Instancia
e Instrucción de Celanova (Orense). contra la Resolución del ex
celentísimo señor Mínistro de 1uslicia de 2 de febrero de 1982,
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra la
Orden de dicho Ministerio de 21 de abril de 1981, la Sección 2.'
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con
fecha 15 de junio de 1984, ha dictado sentencia. cuya parte dis
positica dice asi: .~

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso~

administrativo interpuesto por el Procurador señor Granizo y
Garcia Cuenca. en nombre y representación del demandante don 
Joaquín González Amaro; frente a la demandada Administra M

ción General del Estado. representada y defendida por su Abo
gada. contra la Orden mimsterial de 21 de abril de 1981, y la re-

solución del Ministerio de Justicia. a las que la demanda se con
trae; debemos declarar y declaramos ser conforme a derecho y,
por consiguiente. mantenemos tos referidos actos administrati
vos, al presente combatidos; todo ello, sin hacer una expresa de

. claración de condena en costas respecto de .Ias derivadas de este
pr:oceso jurisdiccionab) .

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 dispues
to en los artículos 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencios~Administrativ~ ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para suconocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 20 de junio de 1985.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro SátlChez~Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 120811985, de 17 de julio. ,por el
que se concede la Aledalla del Ejército. a título
póstumo, al Teniente de Artillería, Escala Activa, don
Juan Presa Diaz.

En atención. a los méritos excepcionales contraídos y virtudes
militares y profesionales sobresalientes y con arreglo a lo estable
cido en el articulo 45 de la Ley 15/1970, de 4 de agosto, General
de Recompensas de las Fuerzas Armadas y artículo 3.° del
Reglamento de la Medalla del Ejército, aprobado por Decreto
1091/1976, de 5 de marzo, a propuesta del Ministro de Defensa y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
17 de julio de 1985,

DISPONGO:

Artículo único.-se concede la Medalla del Ejército, a título
póstumo. al Teniente de 'Artillería, Escala Activa, don Juan Presa
Díaz.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1985.

lUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15195- ORDEN de 10 tk julio de 1985 por la que se autoriza
a Ia.firma «Circuitos Impresos, Sociedad Anónima»,
el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo.
para la importación de diversas materias primas y la
exportación de circuitos impresos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Circuitos Impresos, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de.Tráfico de Perfeccionamiento
Activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de circuitos impresos.-

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propue'sto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de ,Tráfico de Peñecciona
miento Activo, a la firma «Circuitos Impresos, Sociedad Anó--
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nima», éon domicilio en la calle Herreros, sin número, de Getafe
(Madrid), y NIF: A-28254274.
. Segundo.-Las ·mercancías a importar ",n:

Placas base para la fabricación de circuitos impresos, medidas
nonnalizadas de I.16Ox1.(J(;0 ó 1.220><920 milímetros, de la P.E.
74.04.11, de las siguientes calidades:

1. XXXPC fenólica, una cara de cobre de 0,035 milímetros, y
1,5/1,6 milimetros de espesor total, tipo FR-2, para circuitot gran
público.

2. Fibra de vidrio con resina epoxi 0-10 (extinguible), una
cara de cobre de 0,035 miUlÍ1etros y 1,5/1,6 milímetros de espesor
tota!, para circuitos profesioJiales.

3. Fibra de vidrio con resiDa epoxi 0-10 (extilJlUÜlle); dos
caras' de cobre de 0,035 milimetros por caJIl, <:oB Dn eopeoor total
de 1,5/1,6 milímetros, para ciroDítOl profesionales.
. 4. Fibra de vidrio con resiDa epoxi FR-4 (aulOeXtinguible).
una CIIT8 de <:obre de 0,035 milímetros y 1,5/1,6 milímetros de
espesor total, para c:in:uit'" probioBales.

5. Fibra de vidlil> con fC$Ína epoxi FR-4 (autoextinguible),l!os
caru de cobre de 8,ó)5 miIimelros por cara, qJn un espeoor total
de 1,5/1,6 milímetrol para circuitos profesionales.

6. Resina epoxiy pasta de P."P"1 FR-3, una cara de cobre de
0¡()35 milimetros y'I,5/1,6 milimetros de espesor total, para
circuilaS im~SOI empleados en calculadoras y similares.

Tercero.-Los productos a exportar son:

I. . Circuitos impresos. de la P. E. 85.19.89:

l. 1) Exportados por unidad.
I. .2) Exportados en plaquetas, que contienen conjuntos de

circuitos iguales en número variable de circuitos, según tamaño.

Cnarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) En la eXportación del productos I.J:

Por cada 100 kilo¡ramoo de ciJéuilos imprnos. descontaDdo el
peso de las tintas, bemioes y otros productos 9Uimicos incorpora
dos, exportados, se podrán IDlponar con franquicia arancelaria, se
datarán en la cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan 1M
interesados, de 145 kilogramos de placas base.

. De dicha cantidad, se considerarán mermas el 31,03 por 100.

b) En la exportación de p<oduetos I. 2:

Por cada 100 kilogramos de plaqnitas, que contienen conjuntos
de circuito! iguales, exportados, dt'SCOntando el peso de las tintas,
barnices y otros productos químicos incorporados. 129,50 kilogra
mos de l'lacas base.

De dicha cantidad, se considerarán <ft>ermas el 22,78 por 100.

c) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula-
res. formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fiJl de que la Aduana, balrida cuenta de tal
declaración y de iu comprobaciones que ..time cOIlveniente
realizar, entre ellas la enracción de muestras, pera su revisión y
análisis por el Labonnorio CeDtral de Aduanas, pueda autorizar la
oorrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos años,
a partir de la fecha de su publicación lIJl el cBoIetin Oficial del
Estad..., debiendo el interesado, en su cao, solicitar la jhÓil ......

con tres meses de llIltelaci6n a su caducidad y &dt= la
documentación .,da por la 0rdeD del Ministerio de . de
24 de febrero de'"':f76. / .

Sexto.-Los paises de origen de la mercaDCia a importar oerán
todoo aqueDos con los que EspaDa mantiene relacioBes oomerc:iaIes
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones oomerc:iaIes normales o
su moneda de~ sea convertible, pudiendo la Dim:ción General
de Exportación, SIlo estima oponuno, autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Atea aduanera tambitn se beneficiarán del
regimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

S<ptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos a1\os, si

bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los mluisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de' Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de repOsición con franquicia arancelaria, -el plazo
para solicitar las importaciones será de un año. a partir de la fecha
de las ~xportacionesrespectivas. sesim lo ellablecKlo en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . .

Las cantidade'S de mercancías a imponar con franquicia arance·
!aria ... el sistema de repooicióD, a que tieuen derecho las
exponaciones realizadas. podrán ser acumuladas. 'en todo o e'o
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
ooIicitarlas.. . .

En el sistema de devolución de _ el plazo dentro del1:Wl1
!la de realizarle la transformación o iD<:orporación 'Y exportación de
las mercancías será de seis meses. ,

OttavCJ.-l.a opciÓll del oi&tema " elegir, lO hará ... el momento
de la presentación de la correspondíeDte decIaiacióá o Iic:encia de
iml"!J'l89ón, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la wilesponc!ienle liceftcia de exportación, en los olro. dos
sistemas. En todo caso, deberán indialroe en la. correspondíentes
<a5illa5, tanto de la deelatacióB o Iic:encia de import,lCÍóB como de
la licencia de ~poJ1llciÓll, que el titular .. acose al rq;men de
liifico de perfeocionamienlo activo y el sistema el<zido. menci<>
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-I.as mercancí.. importad.. en rq;men de 'liifico de
perfeccionamiento activo, así como k>s productos tenninlldos
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción. '

Décimo.-En el sistema de reposicióD con fianquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que !le hayan
efectuado desde el 22 de febrero de 1985, basta la a1vdida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán arogene
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecbo constar en la licencia de exportación y. en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponaciones, los plazos señala·
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde fa fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia det Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(_ 0IiciaI del Estadooo número 53~

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín 0IiciaI del Estado» número 77~

Duodecimo.-Por la presente, queda derngada la Orden de 17 de
julio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estadooo ae l de septiembre) a
favor de la misma firma. '

Decimotcreero,-La Dirección .General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de juliO de I985.-P. D.• el Director general de

ExportacióD, ApoIODio Ruii LÍII'"'-

Ilmo. Sr. 'Director ....eral de Exportación.

15196 ORDEN de lÓ di julio de 19i5 por la que se tul/OTiza
a la firma «Con.sInu:ciones A.eronáJllicas, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación tk diversas nuueritls pri
mas y la exporliU:ión de juegos de falps ¡HJrQ el Q\<'ión
«Boeing-757».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .el expe·
diente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima», solicitando el rtgimen de tráfico de peñeccío
namiento act!vo pa~ la importación de dive~ materyas primas
y la exportacIón de Juegos de f1aps~ el aVIÓn «Boemg-757»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Ex.portación. ~ resuelto:


